
MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

El presente Manual contiene la descripción de los aspectos que Iris CF- 
Compañía de Financiamiento S.A., (en adelante LA ENTIDAD) tiene en cuenta 
para garantizar el correcto Tratamiento de los Datos Personales de conformidad 
con lo establecido en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012 y sus Decretos 
Reglamentarios, así como las Circulares y guías proferidas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, como autoridad encargada de la 
protección de datos personales.  

1. DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE LOS

DATOS PERSONALES

Nombre:  
NIT:   
Domicilio: 
Ciudad: 

Iris CF- Compañía de Financiamiento S.A 
811.007.729-4 
Carrera 43 A 7 50 A Piso 17
Medellín 

Correo electrónico: servicio_cliente@dannregional.com.co, 
servicio_cliente@iris.com.co 

Página web: www.dannregional.com.co; www.iris.com.co; Iriscf.co 

2. OBJETIVO DEL MANUAL DE POLÍTICAS DE TRATAMIENTO DE DATOS

PERSONALES

En el presente Manual se desarrollan los parámetros y reglas usadas por LA 
ENTIDAD para garantizar el correcto tratamiento de los datos personales, en 
especial, el procedimiento para atender las quejas, consultas y reclamos 
presentados por los titulares en ejercicio del habeas data. 

3. ALCANCE

El presente Manual aplica para la información de las personas naturales y 
jurídicas registradas en las bases de datos de LA ENTIDAD, por lo cual, debe ser 
cumplida por los directivos, funcionarios, contratistas y terceros que laboren 
dentro de LA ENTIDAD o tengan relación directa con ella. 

4. MARCO NORMATIVO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Desde el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia, se consagra el 
derecho fundamental que tienen las personas de conocer, actualizar y rectificar 
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las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en 
archivos de entidades públicas y privadas. 
Es así, que con el fin de dar cumplimiento al mandato constitucional se han 
desarrollado una serie de normas que regulan el tratamiento de los datos 
personales: 

4.1 Ley 1266 de 2008: 

A través de esta Ley se regula el manejo de la información contenida en bases de 
datos personales, especialmente la de carácter financiero, crediticio, comercial 
y de servicios.  

4.2 Ley Estatutaria 1581 de 2012: 

Esta Ley tiene por objeto regular el tratamiento de los datos personales que se 
aplique a finalidades diferentes a las tratadas en la Ley Especial 1266 de 2008, 
asimismo dispone que los principios sobre protección de datos serán aplicables 
a todas las bases incluyendo las manejadas de conformidad con la Ley Especial. 

4.3 Decreto 1074 de 2015: 

Por medio del cual se compilan los Decretos 866 de 2014 y 1377 de 2015 a través 
de los cuales se reglamentan la Ley 1581 de 2012. 

4.4  Circular Externa 005 de 2017 de la Superintendencia de Industria y 

Comercio: 

La cual tiene por objeto fijar estándares de un nivel adecuado de protección en 
la transferencia internacional de datos personales. 

4.5  Circular Externa 008 de 2017 de la Superintendencia de Industria y 

Comercio: 

A través de la cual se incluye un país dentro de la lista de países que cuentan con 
un nivel adecuado de protección de datos personales, de acuerdo con los 
estándares fijados por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

4.6 Sentencia C-1011 de 2008: 

A través de la cual se analizó la constitucionalidad de la Ley 1266 de 2008. 
4.7 Sentencia C-748 de 2011: 

A través de la cual se analizó la Constitucionalidad del Proyecto de Ley 
Estatutaria de Protección de Datos Personales. 



4.8 Circular Básica Jurídica Superintendencia Financiera de Colombia 

(CE-029 de 2014): 

Dispone que la reserva bancaria es una de las garantías más valiosas que tienen 
los clientes o usuarios que transfieren a las entidades vigiladas su información 
personal e intimidad económica. A su vez, establece la obligación de las 
entidades vigiladas de guardar discreción sobre los datos de los consumidores 
financieros. 
En todo caso, para la aplicación e interpretación de las reglas desarrolladas en 
el presente Manual, se aplicarán las demás normas que regulen lo concerniente 
a la protección de datos personales. 

5. DEFINICIONES

Para una correcta interpretación de los conceptos utilizados en el presente 
Manual, en las Políticas de Tratamiento de Datos Personales, en las 
Autorizaciones para el Tratamiento de Datos Personales y en el Aviso de 
Privacidad, se presentan las siguientes definiciones: 
a) Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para
llevar a cabo el Tratamiento de datos personales.

b) Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de
Tratamiento.

c) Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una
o varias personas naturales determinadas o determinables.

d) Dato público. Es el dato calificado como tal, según los mandatos de la ley o de
la Constitución Política y todos aquellos que no sean semiprivados o privados, de
conformidad con la Ley 1266 de 2008. Son públicos, entre otros, los datos
contenidos en documentos públicos, sentencias judiciales debidamente
ejecutoriadas que no estén sometidos a reserva y los relativos al estado civil de
las personas.

e) Dato semiprivado. Es semiprivado el dato que no tiene naturaleza íntima,
reservada, ni pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo
a su titular sino a cierto sector o grupo de personas o a la sociedad en general,
como el dato financiero y crediticio de actividad comercial o de servicios.



f) Dato privado. Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es
relevante para el titular.

g) Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que
por sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales
por cuenta del Responsable del Tratamiento.

h) Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada,
que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el
Tratamiento de los datos.

i) Titular: Persona natural o jurídica cuyos datos personales sean objeto de
Tratamiento; dentro de los cuales se encuentran clientes, proveedores,
accionistas, candidatos de procesos de selección, empleados y cualquier otra
persona cuyos datos sean objeto de Tratamiento por parte de LA ENTIDAD.

j) Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos
personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o
supresión.

k) Dato Sensible: es el dato que afecta la intimidad del titular o cuyo uso indebido

puede generar su discriminación.

l) Registro Nacional de Bases de Datos (RNBD): Es el directorio público de las
bases de datos sujetas a tratamiento que operan en el país. El cual será
administrado por la Superintendencia de Industria y Comercio y será de libre
consulta para los ciudadanos.
m) Transmisión de Datos: Tratamiento de datos personales que implica la
comunicación de los mismos dentro o fuera del territorio de la República de
Colombia cuando tenga por objeto la realización de un Tratamiento por el
Encargado por cuenta del Responsable.
n) Transferencia de Datos: La transferencia de datos tiene lugar cuando el
Responsable y/o Encargado del Tratamiento de datos personales, ubicado en
Colombia, envía la información o los datos personales a un receptor, que a su vez
es Responsable del Tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país.
ñ) Aviso de Privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el
responsable, dirigida al Titular para el tratamiento de sus datos personales,
mediante la cual se le informa la existencia de políticas de Tratamiento de Datos



personales que le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las 
finalidades del Tratamiento. 
o) Política de Tratamiento o Política: Se refiere al documento aplicable por LA
ENTIDAD a través del cual se establecen los criterios para la recolección,
procesamiento, individualización, validación, custodia, transmisión,
transferencia, supresión de los datos personales.
p) Oficial de protección de datos: Es la persona cuya función es la vigilancia y
control de la aplicación de la Política de Protección de Datos Personales.

6. PRINCIPIOS

El Tratamiento de Datos Personales en LA ENTIDAD, se guiará por los siguientes 
principios: 

a) Principio de legalidad en materia de Tratamiento de datos: LA ENTIDAD
aplicará el Tratamiento a que se refiere la Ley 1581 de 2012, la cual es una
actividad reglada que debe sujetarse a lo establecido en ella y en las demás
disposiciones que la desarrollen.

b) Principio de finalidad: LA ENTIDAD tratará los datos con una finalidad
legítima de acuerdo con la Constitución y la ley, la cual debe ser informada al
Titular.

c) Principio de libertad: LA ENTIDAD ejercerá el Tratamiento de la información
con el consentimiento, previo, expreso e informado del Titular. Los Datos
Personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa autorización, o en
ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento.

d) Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento por
parte de LA ENTIDAD debe ser veraz, completa, exacta, actualizada,
comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento de datos parciales,
incompletos, fraccionados o que induzcan a error.

e) Principio de transparencia: LA ENTIDAD garantiza el derecho del Titular a
obtener en cualquier momento y sin restricciones, información acerca de la
existencia de datos que le conciernan.

f) Principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a los
límites que se derivan de la naturaleza de los Datos Personales, de las



disposiciones de la Ley 1581 de 2012 y la Constitución. En este sentido, el 
Tratamiento sólo podrá hacerse por personas autorizadas por el Titular y/o por 
las que la ley autorice. Los datos personales, salvo la información pública, no 
podrán estar disponibles en Internet u otros medios de divulgación o 
comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para 
brindar un conocimiento restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados 
conforme a la Ley 1581 de 2012. 

g) Principio de confidencialidad: LA ENTIDAD garantizará que todas las
personas que intervengan en el Tratamiento de Datos Personales que no tengan
la naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la
información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las
labores que comprende el Tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o
comunicación de datos personales cuando ello corresponda al desarrollo de las
actividades autorizadas en Ley 1581 de 2012 y en los términos de la misma.

h) Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento por parte de LA
ENTIDAD a que se refiere la Ley 1581 de 2012, se manejará con las medidas
técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para otorgar
seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o
acceso no autorizado o fraudulento.

i) Principio de temporalidad de la información. La información del Titular no
podrá ser suministrada a usuarios o terceros cuando deje de servir para la
finalidad del banco de datos.

j) Principio de interpretación integral de derechos constitucionales. El
presente Manual se interpretará en el sentido de que se amparen
adecuadamente los derechos constitucionales, como son el hábeas data, el
derecho al buen nombre, el derecho a la honra, el derecho a la intimidad y el
derecho a la información. Los derechos de los Titulares se interpretarán en
armonía y en un plano de equilibrio con el derecho a la información previsto en
el artículo 20 de la Constitución y con los demás derechos constitucionales
aplicables.
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7. EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS TITULARES DE LOS DATOS

Los Titulares de los datos personales que trata LA ENTIDAD tendrán los 
siguientes derechos: 

1. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a LA
ENTIDAD. Este derecho lo podrá ejercer, entre otros, frente a datos
parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o
aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido
autorizado previamente por su parte.

2. Solicitar prueba de la autorización otorgada a LA ENTIDAD como
Responsable, salvo cuando expresamente se exceptúe como requisito
para el Tratamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la
Ley 1581 de 2012.

3. Ser informado por LA ENTIDAD como Responsable del Tratamiento,
previa solicitud, respecto del uso que les ha dado a los datos personales
del Titular.

4. Presentar ante la autoridad competente quejas por infracciones a lo
dispuesto en la legislación que regula la materia de Tratamiento de Datos
Personales.

5. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el
tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías
constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá
cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado
que en el Tratamiento la Compañía ha incurrido en conductas contrarias
a esta Ley y a la Constitución.

6. Acceder en forma gratuita a los datos personales proporcionados que
hayan sido objeto de Tratamiento. La información solicitada por el Titular
podrá ser suministrada por cualquier medio, incluso a través de medios
electrónicos.



Los derechos de los Titulares de los datos consagrados en la Ley, en el presente 
Manual y en la Política de Tratamiento de datos, pueden ser ejercidos por las 
siguientes personas: 

• El Titular, el cual deberá acreditar su identidad a través de los medios

dispuestos por LA ENTIDAD.

• Los causahabientes del Titular, los cuales deberán acreditar dicha

calidad.

• Los apoderados y/o representantes del Titular, los cuales deberán

acreditar el apoderamiento o la representación conferida por parte del

Titular.

LA ENTIDAD nombrará a una persona o área para asumir la función de 
protección de los datos personales de los Titulares, quien les dará trámite a las 
solicitudes de los Titulares de los datos, relacionadas con el ejercicio de sus 
derechos. 

De igual modo, LA ENTIDAD cuenta con procedimientos que permiten asegurar 
que los datos personales que se encuentran en las bases de datos son precisos 
y suficientes, y cuando así lo solicite el Titular o cuando LA ENTIDAD lo advierta 
puedan ser actualizados, rectificados o suprimidos de acuerdo con las 
finalidades del tratamiento. 

8. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES

LA ENTIDAD en su calidad de Responsable del Tratamiento de los Datos 
personales cuenta con los respectivos formatos para obtener la autorización del 
Titular para el Tratamiento de datos de manera previa, expresa e informada y 
que permita ser consultada de forma posterior, por lo cual, se conservará la 
prueba de dicha autorización. 
En las respectivas autorizaciones, se encuentran las finalidades del Tratamiento 
de los Datos, un acápite relacionado con los datos sensibles, los Derechos del 
Titular, dirección electrónica a la cual puede dirigirse el Titular así como un 
campo para que otorgue su autorización. En caso de que la autorización se de a 
través de firma, esta podrá ser física o digital. Adicional a lo anterior, LA ENTIDAD 
también podrá obtener la autorización de parte del Titular de los datos a través 
de los siguientes medios: de forma oral, escrita y mediante conductas 
inequívocas del titular que permitan concluir que este otorgó su autorización de 
forma razonable. 



Es importante anotar, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 1581 de 2012, la Autorización del Titular no será necesaria cuando se trate de: 
a) Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio
de sus funciones legales o por orden judicial;

b) Datos de naturaleza pública;

c) Casos de urgencia médica o sanitaria;

d) Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos,
estadísticos o científicos;

e) Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas.

Asimismo, los datos personales que se encuentren en fuentes de acceso público 
pueden ser tratados por LA ENTIDAD, siempre y cuando se trate de datos 
públicos. 

El Titular de los datos podrá solicitarle a LA ENTIDAD la supresión de sus datos 
personales y/o revocar la autorización, a través de la respectiva reclamación, 
esto aplicará siempre y cuando no se tenga el deber legal o contractual de 
permanecer en la base de datos. 

8.1 Suministro de información: 

La información que sea tratada por LA ENTIDAD se podrá suministrar a: 

• El Titular, sus representantes legales o sus causahabientes.
• A las entidades públicas o administrativas que en ejercicio de sus

funciones legales la requieran.
• A los terceros autorizados por el Titular o la Ley.

9. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES SENSIBLES

LA ENTIDAD podrá realizar el Tratamiento de datos sensibles, siempre y cuando: 

a) El Titular haya dado su autorización explícita a dicho Tratamiento, salvo en los
casos que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización;



b) El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del Titular y
este se encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los
representantes legales deberán otorgar su autorización;

c) El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento,
ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial;

d) El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este
evento deberán adoptarse las medidas conducentes a la supresión de identidad
de los Titulares.

9.1 Reglas para el tratamiento de datos sensibles: 

LA ENTIDAD aplica las siguientes reglas para el tratamiento de los datos 
sensibles: 

• Se le informa al Titular que al tratarse de datos sensibles no está obligado
a autorizar el tratamiento de estos.

• Se le informa al titular de forma explícita y previa, además de los requisitos
generales de la autorización para la recolección de cualquier tipo de dato
personal, cuáles datos objeto de Tratamiento son de carácter sensible y la
finalidad del tratamiento, con el fin de obtener el consentimiento expreso.

• No se condiciona ninguna actividad a que el Titular suministre datos
personales sensibles (salvo que exista una causa legal o contractual para
hacerlo).

9.2 Derechos de los niños, niñas y adolescentes: 

LA ENTIDAD, se asegura de respetar los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes entendiendo que estos son prevalentes. 

En caso de que LA ENTIDAD realice el tratamiento de datos personales de niños, 
niñas y adolescentes, debe respetar el interés superior de estos, así como sus 
derechos fundamentales. 

En todo caso, el representante legal del niño, niña o adolescente debe otorgar la 
autorización, previo a escuchar al menor. 



10. DEBERES DE LA ENTIDAD Y EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO
10.1 Deberes de LA ENTIDAD:

LA ENTIDAD en su calidad de Responsable de los datos debe cumplir con los 
siguientes deberes: 

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho
de hábeas data.

b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en el Manual, copia de la
respectiva autorización otorgada por el Titular.

c) Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los
derechos que le asisten por virtud de la autorización otorgada.

d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para
impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o
fraudulento.

e) Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento
sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible.

f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del
Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya
suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información
suministrada a este se mantenga actualizada.

g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al
Encargado del Tratamiento.

h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos
cuyo Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto
en el presente Manual.

i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las
condiciones de seguridad y privacidad de la información del Titular.



j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en el
presente Manual.

k) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el
adecuado cumplimiento de lo dispuesto en este Manual y las Leyes de protección 
de datos personales en especial, para la atención de consultas y reclamos.

l) Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se
encuentra en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la
reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo.

m) Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos.

n) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten
violaciones a los Códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de
la información de los Titulares.

o) Cumplir las instrucciones y requerimientos que impartan las autoridades
competentes.

10.2 Deberes del Encargado del Tratamiento: 

En caso de que LA ENTIDAD actúe como Encargado del Tratamiento de los 
datos, deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho
de hábeas data.

b) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para
impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o
fraudulento.

c) Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos
en los términos del presente Manual.

d) Actualizar la información reportada por los Responsables del Tratamiento
dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de su recibo.



e) Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los
términos señalados en este Manual.

f) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el
adecuado cumplimiento del presente Manual y de las leyes de protección de
datos personales y, en especial, para la atención de consultas y reclamos por
parte de los Titulares.

g) Registrar en la base de datos la leyenda “reclamo en trámite” en la forma en
que se regula en la ley.

h) Insertar en la base de datos la leyenda “información en discusión judicial” una
vez sea notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos
judiciales relacionados con la calidad del dato personal.

i) Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el Titular
y cuyo bloqueo haya sido ordenado por las autoridades competentes.

j) Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que estén
autorizadas para tener acceso a ella.

k) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten
violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de
la información de los Titulares.

l) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la autoridad
competente en materia de protección de datos.

11. PROCEDIMIENTOS PARA LAS CONSULTAS Y RECLAMOS DE LOS
TITULARES

11. 1 Procedimiento para consultas:

Los Titulares o sus causahabientes podrán consultar la información personal del 
Titular que repose en la base de datos de LA ENTIDAD, a través del correo 
electrónico: servicio_cliente@dannregional.com.co. 

mailto:servicio_cliente@dannregional.com.co


Se garantiza que los Titulares o sus causahabientes puedan consultar de forma 
gratuita sus datos personales en los siguientes eventos: 

• Al menos una vez cada mes calendario.
• Cada vez que existan modificaciones sustanciales de las Políticas de

Tratamiento de la información que motiven nuevas consultas.

La consulta será atendida en un término máximo de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recibo de la misma. Cuando no fuere posible 
atender la consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, 
expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá 
su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles 
siguientes al vencimiento del primer término. 

11.2 Procedimiento para reclamos: 

Los Titulares o sus causahabientes que consideren que la información contenida 
en la base de datos de LA ENTIDAD debe ser objeto de corrección, actualización 
o supresión, o cuando adviertan el presunto incumplimiento de cualquiera de los
deberes contenidos en este Manual, podrán presentar un reclamo ante el
Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento el cual será
tramitado bajo las siguientes reglas:

a). El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida al correo electrónico: 
servicio_cliente@dannregional.com.co, con la identificación del Titular, la 
descripción de los hechos que dan lugar al reclamo, la dirección, y acompañado 
de los documentos que se quieran hacer valer. Si el reclamo resulta incompleto, 
se requerirá al interesado dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción 
del este para que subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha 
del requerimiento, sin que el solicitante presente la información requerida, se 
entenderá que ha desistido del reclamo. 

En caso de que quien reciba el reclamo no sea competente para resolverlo, dará 
traslado a quien corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e 
informará de la situación al interesado. 

mailto:servicio_cliente@dannregional.com.co


b). Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá en la base de datos una 
leyenda que diga “reclamo en trámite” y el motivo del mismo, en un término no 
mayor a dos (2) días hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse hasta que el 
reclamo sea decidido. 

c). El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere 
posible atender el reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado 
los motivos de la demora y la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en 
ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del 
primer término. 

En todo caso, el Titular o su causahabiente sólo podrá elevar queja ante la 
autoridad competente, una vez haya agotado el trámite de consulta o reclamo 
ante el Responsable o Encargado del Tratamiento 

11.3 Responsable de la atención de peticiones, consultas y reclamos: 
LA ENTIDAD designa como responsable de la atención de peticiones, consultas 
y reclamos que realicen los Titulares sobre sus derechos a conocer, actualizar, 
rectificar y suprimir sus datos y revocar la autorización al Oficial de Protección 
de Datos Personales, quien tendrá un equipo de apoyo para garantizar una 
adecuada gestión de sus deberes. 

12. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

LA ENTIDAD cuenta con una Política para el Tratamiento de datos Personales, la 
cual se encuentra puesta a disposición de los Titulares y de los interesados en las 
siguientes páginas web: www.dannregional.com.co; www.iris.com.co, iriscf.co.  

En todo caso, LA ENTIDAD velará porque los Encargados del Tratamiento de los 
datos cumplan con las Políticas. 
12.1 Cambios en la Política de Tratamiento de Datos Personales 
En caso de que se presenten cambios sustanciales en el contenido de las 
Políticas de Tratamiento de datos personales de LA ENTIDAD, dichas 
modificaciones serán comunicadas a los Titulares de los datos a más tardar al 
momento de su implementación a través de los medios que estime convenientes 
para tal fin. 

http://www.dannregional.com.co/
http://www.iris.com.co/


13. AVISO DE PRIVACIDAD

A través del Aviso de Privacidad, LA ENTIDAD informa oportunamente al Titular 
acerca de la existencia de las Políticas para el Tratamiento de los datos 
personales y la forma de acceder a estas, a más tardar al momento de la 
recolección de los datos personales. 
El Aviso de Privacidad se encuentra a disposición de los Titulares de los Datos en 
las páginas web de LA ENTIDAD: www.dannregional.com.co; www.iris.com.co, 
iriscf.co.  

14. REGISTRO DE LAS BASES DE DATOS

LA ENTIDAD cumple con su deber de realizar el Registro Nacional de Bases de 
Datos dentro de los plazos y condiciones dispuestos por la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

15. TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN INTERNACIONAL DE DATOS

PERSONALES

En caso de que LA ENTIDAD realice la transferencia o transmisión internacional 
de datos personales, se deberán tener en cuenta lo siguiente: 

• Para el caso de las transferencias de datos se deberá observar en cuenta

lo previsto en el artículo 26 de la Ley 1581 de 2012.

• Cuando se trate de transmisiones internacionales efectuadas entre LA

ENTIDAD y un Encargado que tengan por objeto que este último realice

el tratamiento por cuenta de LA ENTIDAD, no se requiere informar al

Titular de esto, ni contar con su consentimiento, cuando exista un

contrato entre las partes.

15.1 Contrato de transmisión de datos personales: 

En caso de que el Encargado realice por cuenta de LA ENTIDAD el tratamiento 
de los datos personales bajo su control y responsabilidad, se deberá suscribir un 
contrato en el cual se deben señalar lo siguiente: 

• Que los datos se tratarán conforme a la Política de Tratamiento de Datos

de LA ENTIDAD.

http://www.dannregional.com.co/
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• Las actividades que el Encargado realizará por cuenta de LA ENTIDAD.

• Las obligaciones del Encargado con respecto al Titular de los datos y con

LA ENTIDAD.

• El deber de salvaguardar las bases de datos y guardar confidencialidad

respecto del tratamiento de los datos personales.

• Que el tratamiento de los datos personales se hará conforme a los

principios señalados en este Manual y en las Leyes de protección de datos

personales.

16. OFICIAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

16.1 Perfil del Oficial de Protección de Datos personales. 

La persona que sea designada como Oficial de Protección de datos personales 
debe tener formación en aspectos de protección de datos personales. 

16.2 Funciones del Oficial de Protección de Datos Personales. 

• Velar por la implementación efectiva de las políticas y procedimientos
adoptados para cumplir las normas. Así como la implementación de
buenas prácticas de gestión de datos personales dentro de la empresa.

• Promover la elaboración e implementación de un sistema que permita
administrar los riesgos del tratamiento de datos personales.

• Coordinar la definición e implementación de los controles del Programa
Integral de Gestión de Datos Personales.

• Servir de enlace y coordinador con las demás áreas de la organización
para asegurar una implementación transversal del Programa Integral de
Gestión de Datos Personales.

• Impulsar una cultura de protección de datos dentro de la organización.

• Mantener un inventario de las bases de datos personales en poder de la
organización y clasificarlas según su tipo.



• Registrar las bases de datos de la organización en el Registro Nacional de
Bases de Datos y actualizar el reporte atendiendo a las instrucciones que
sobre el particular emita la Superintendencia de Industria y Comercio.

• Revisar los contenidos de los contratos de transmisiones internacionales
de datos que se suscriban con Encargados no residentes en Colombia.

• Analizar las responsabilidades de cada cargo de la organización, para
diseñar un programa de entrenamiento en protección de datos
personales específico para cada uno de ellos.

• Realizar un entrenamiento necesario a los nuevos empleados, que tengan
acceso por las condiciones de su empleo, a datos personales gestionados
por la organización.

• Integrar las políticas de protección de datos dentro de las actividades de
las demás áreas de la organización (talento humano, seguridad, call
centers y gestión de proveedores, etc).

• Medir la participación, y calificar el desempeño, en los entrenamientos de
protección de datos.

• Velar por la implementación de planes de auditoría interna para verificar
el cumplimiento de sus políticas de tratamiento de la información personal 
y al Programa de Gestión Integral de Datos Personales.

• Acompañar y asistir a la organización en la atención de las visitas y los
requerimientos que realice la Superintendencia de Industria y Comercio.

• Realizar seguimiento al Programa Integral de Gestión de Datos
Personales.

16.4 Reportes. 



El Oficial de Protección de Datos Personales debe presentar reportes a la 
organización de manera semestral acerca del seguimiento y cumplimiento de la 
normatividad vigente de acuerdo con las políticas de tratamiento de datos 
personales. 

16.5 Responsabilidad de los funcionarios. 

• Informar o reportar al oficial de protección de datos la creación de
nuevas bases de datos.

• Acceder a los datos personales única y exclusivamente en los eventos
en que sea requerido para el cumplimiento de sus funciones.

• Hacer un uso debido de los datos personales a los que tenga acceso
únicamente bajo los fines autorizados por el titular de los datos,
teniendo claridad de que estos pertenecen al titular y la autorización
de su uso y tratamiento es dada a la Compañía.

• Reportar al oficial de Tratamiento de Datos los incidentes de
seguridad de la información que se presenten, de conformidad con el
procedimiento establecido para estos reportes.

• Mantener en condiciones de seguridad las bases de datos personales.

• Acatar las políticas de seguridad de la información y ciberseguridad
diseñadas por la Compañía.

17 PROCEDIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN, USO Y ELIMINACIÓN DE 

DATOS. 

Act.

No

ACTIVIDAD CONTROL ENTRADA DESCRIPCIÓN SALIDA 



00 
Nombre de 

la 
actividad 

Activida
d de 

control 

Elementos 
físicos, 

humanos, 
técnicos, 

información 
o 

documentac
ión 

necesaria 
para 

desarrollar 
la actividad 

Contenido y 
desarrollo de la 

actividad 

Documentos y/o 
servicios 

resultantes de 
la actividad 

01 

Suscripció
n de 

autorizaci
ón 

Autorización 
física o 
digital 

El área que 
requiera recolectar 
datos personales 
de clientes, 
proveedores, 
accionistas o 
demás grupos 
interés; deberá 
hacer que el titular 
de los datos 
suscriba la 
respectiva 
autorización (física 
o digital).

Autorización de 
Tratamiento de 

Datos 
personales. 

02 

Recolecció
n de los 
datos 

personale
s 

Recolección 
del dato  

Una vez suscrita la 
autorización (física 
o digital) se puede
realizar la
recolección de los
datos personales
de los titulares, a
través de los 
formularios y 
documentación  a

Formularios 
(físicos o 
digitales) 

diligenciados 
con sus 

respectivos 
anexos. 
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nexa establecidos 
para tal fin. 

03 

Custodia 
de los 
datos 

personale
s 

recolectad
os 

Conservació
n de los 
datos 

personales 
en los 

archivos de 
la compañía 

definidos 
para tal fin 

Se almacenan los 
datos personales 
del titular en 
Workmanager en 
la carpeta que está 
creada en la 
Compañía a su 
nombre, a las 
cuales únicamente 
deberán tener 
acceso el personal 
estrictamente 
necesario para su 
tratamiento según 
las finalidades 
autorizadas por el 
titular. 

En caso de que la 
recolección del 
dato personal se 
haya dado a través 
de medios 
digitales, estos se 
almacenan en el 
software de
gestión de clientes 
que tenga la 
Financiera y sólo 
podrá tener 
acceso el personal 
estrictamente 
necesario para su 

Carpetas en 
Workmanager(

WM) 



tratamiento según 
las finalidades 
autorizadas por el 
titular. 

04 

Uso de los 
datos 
personale
s de 
acuerdo 
con las 
finalidade
s 
autorizad
as por el 
titular y 
los 
objetivos 
de la 
Compañía 

Uso del dato 
según 

requerimient
o de la

Compañía 

Cada área usará 
los datos 
personales de 
acuerdo con las 
finalidades 
autorizadas por el 
titular y para los 
temas 
estrictamente 
necesarios, de cara 
al cumplimiento de 
los objetivos de la 
Compañía. Se 
deberá velar 
porque los datos 
no sean usados por 
personal no
autorizado. 

Cada área deberá 
tener mecanismos 
de control para el 
acceso a los datos 
personales. 

Seguridad de 
las carpetas de 

las áreas 

05 

Eliminació
n de los 
datos 

personale
s 

Eliminación 
del dato 

La eliminación del 
dato personal 
podrá darse por las 
siguientes 
causales: 

1. Solicitud del
Titular de
sus



apoderados
, 
causahabie
ntes o
representan
tes 
amparado 
en la Ley 
1581 de 2012 
y demás 
normas que 
la 
modifiquen 
o adicionen.

2. Orden
judicial o
administrati
va.

Para la atención de 
estas solicitudes se 
deberá tener en 
cuenta lo 
dispuesto en este 
Manual y en la 
Política de 
Tratamiento de 
datos personales. 

18 RESPONSABILIDAD DEMOSTRADA FRENTE AL TRATAMIENTO DE LOS 

DATOS PERSONALES. 

LA ENTIDAD está en la capacidad de demostrar, a solicitud de las autoridades 
competentes, que ha implementado medidas adecuadas para cumplir con lo 
dispuesto en el presente Manual y con las normas sobre tratamiento de datos 
personales. 



19 VIGENCIA. 

El presente Manual de Políticas y Procedimientos Internos de Protección de 
Datos Personales, rige a partir de su publicación y permanecerá vigente hasta 
que sea modificado o revocado por LA ENTIDAD. 




